
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

MANIZALES, CALDAS 

 

 

TRASLADO MEDIANTE FIJACIÓN EN LISTA 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

 

DEMANDANTE  LUIS EDUARDO OLARTE OSORIO 

 

DEMANDADO           BODYTECH y OTROS 

RADICADO    17001-31-03-003-2021-00142-00  

TRASLADO   CINCO (5) DÍAS. ART.  370 C.G.P.  

 

 

 

DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO FORMULADAS POR LA IPS CENTRO MÉDICO 

DEPORTIVO BODYTECH SANCANCIO, EL CENTRO COMERCIAL SANCANCIO, LA 

DIRECCIÓN   TERRITORIAL DE SALUD DE CALDAS Y LA ALCALDÍA DE MANIZALES, SE 

CORRE TRASLADO AL DEMANDANTE POR EL TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, PARA QUE 

PUEDAN PEDIR PRUEBAS SOBRE LOS HECHOS EN QUE ELLAS SE FUNDAN. 

 

 

FIJACIÓN   :  JUNIO 9 DE 2022 

     HORA 7:30 A.M. 

 

DESFIJACIÓN  :          JUNIO 9 DE 2022 

     HORA 5:00 P.M 
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